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COMISIÓN ENCOMENDADA POR LAS AUTORIDADES DE LA 
DEPENDENCIA O POR EL RECTOR 

Definición 
 
Comisiones que les sean encomendadas por las autoridades de la 
dependencia de su adscripción o por el Rector con el conocimiento de 
éstas. 
 
 
Con base en el Capítulo VII del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM: Derechos y Obligaciones de los Profesores de Asignatura, (Sección 
B de Las Obligaciones); Artículo 56, inciso C. 
  


